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P O D E R   E J E C U T I V O  

 
JEFATURA DE GOBIERNO 

  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES II Y XI DEL ARTÍCULO 8 DE LA LEY DE 

MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO Y DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México II Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 

 

D E C R E T O 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

II LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

  

ÚNICO.- SE REFORMAN LAS FRACCIONES II Y XI DEL ARTÍCULO 8 DE LA LEY DE MITIGACIÓN Y 

ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO Y DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 8. Corresponde a las Alcaldías: 

 

I. … 

II. Formular y expedir el Programa de la Alcaldía en materia de cambio climático dentro de los 180 días naturales contados a partir 

del día de inicio de cada periodo de gobierno, además de vigilar y evaluar su cumplimiento; 

III a X. … 

XI. Informar y difundir de manera periódica y permanente los avances de las acciones y medidas de su Programa de cambio 

climático, conforme a los indicadores de seguimiento y metas establecidos; 

XII a XVIII. … 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. - Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 

 

Segundo. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós. POR LA 

MESA DIRECTIVA, DIPUTADO HÉCTOR DIAZ POLANCO, PRESIDENTE.- DIPUTADA MARCELA FUENTE 

CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTIZ, SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 

fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de 

la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 

Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de abril 

del año dos mil veintidós.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM 

PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- SECRETARIA 

DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA ROBLES GARCÍA.- FIRMA.  
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JEFATURA DE GOBIERNO 

  

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO A LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY DE 

RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México II Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 

 

D E C R E T O 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

II LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

ÚNICO.- SE ADICIONA UN PÁRRAFO A LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY DE RESIDUOS 

SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL, para quedar como sigue: 

 

Artículo 6°.- … 

 

I. a IX. … 

 

X. Implementar permanentemente, entre la población, programas de difusión y promoción de la cultura de la separación de los 

residuos, así́ como su reducción, reutilización y reciclaje, en los que participen los sectores industriales y comerciales.  

 

Dichos programas de difusión y promoción deberán incluir, de forma provisional, el manejo de los residuos sólidos o de manejo 

especial que deriven de un evento, contingencia o emergencia sanitaria.  

 

XI. a XVIII. … 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. - Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 

 

Segundo. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós. POR LA 

MESA DIRECTIVA, DIPUTADO HÉCTOR DIAZ POLANCO, PRESIDENTE.- DIPUTADA MARCELA FUENTE 

CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTIZ, SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 

fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de 

la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 

Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de abril 

del año dos mil veintidós.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM 

PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- SECRETARIA 

DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA ROBLES GARCÍA.- FIRMA.  
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JEFATURA DE GOBIERNO 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 14 

párrafo segundo, 16 párrafo primero, 27 párrafos primero, segundo, tercero y décimo, fracción VI y 122 apartado A base III 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracciones III Bis, XI y XII, 2, 3, 4, 7, 10, 19, 20 Bis y 21 

de la Ley de Expropiación; 6 fracciones I y V, 7, 10 fracciones III, XV, XXII y XXVII, 52 fracciones IV, V y VIII, 53 

fracciones VII, X y XI y 70, 71, 72 y 73 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano; 1 numerales 1 y 2, 9 apartados A numeral tercero, 12 numerales 1 y 2, 13 apartado E, así como 16 

apartado H de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3, 16 fracciones II y III, 40 fracción II, 67 y 68 de la Ley 

del Régimen Patrimonial y del Servicio Público; 7, 16 fracción XIX, 21, 43 fracción II y IV de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad de México; 2 fracciones I, III y XI y 3 fracciones IX y XIII de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 53, 

63 y 65 fracción VI de la Ley Registral para la Ciudad de México; 44 y 163 del Reglamento de la Ley de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal; así como 13 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la propiedad de las tierras y 

aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual tiene el 

derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada, misma que podrá ser 

expropiada por causa de utilidad pública y mediante indemnización, imponiendo las modalidades que dicte el interés 

público.  

 

Que acorde con el derecho humano consagrado en el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, toda familia tiene derecho a una vivienda digna y decorosa; siendo ésta, la que cumpla con las disposiciones 

jurídicas aplicables en materia de asentamientos humanos y construcción, habitabilidad, salubridad, cuente con los 

servicios básicos y brinde a sus ocupantes seguridad jurídica en cuanto a su propiedad o legítima posesión y contemple 

criterios para la prevención de desastres y la protección física de sus ocupantes ante los elementos naturales potencialmente 

agresivos.  

 

Que la Ley de Vivienda es reglamentaria del artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en esta 

materia, la cual establece que los gobiernos de las entidades federativas expedirán sus respectivas leyes de vivienda, donde 

se establezca la responsabilidad y compromiso de los gobiernos estatales y municipales en el ámbito de sus atribuciones 

para la solución de los problemas habitacionales de sus comunidades. Asimismo, sus disposiciones, deberán aplicarse bajo 

los principios de equidad e inclusión social de manera que toda persona pueda ejercer su derecho constitucional a la 

vivienda, sin importar su origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social o económica, salud, 

religión, opiniones,  preferencias, estado civil o cualquier otra. 

 

Que la Ciudad de México tiene personalidad jurídica y patrimonio propio, cuenta con plena capacidad para adquirir y 

poseer toda clase de bienes muebles e inmuebles necesarios para alcanzar su fin cuya realización competa al Gobierno 

Local y, en general, para el desarrollo de sus propias actividades. 

 

Que el artículo 67 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público establece que para las adquisiciones por vía de 

derecho público será aplicable la Ley de Expropiación, correspondiendo a la Secretaría de Gobierno determinar los casos 

de utilidad pública. 

 

Que de conformidad con el artículo 20 Bis de la Ley de Expropiación, la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la 

Ciudad de México podrá declarar la expropiación en los casos en que se tienda a alcanzar un fin cuya realización competa 

al Gobierno local, conforme a sus atribuciones. Asimismo , en su artículo 1 fracciones X, XI y XII, establece como causa 

de utilidad pública, entre otras, tomar las medidas necesarias para evitar la destrucción de los elementos naturales y daños 

que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la colectividad, la creación o mejoramiento de los centros de población y de 

sus fuentes propias de vida, así como los demás casos previstos por leyes especiales.  
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Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en su artículo 6 fracciones 

I, II, III, IV, V y IX, considera como causa de utilidad pública la fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y 

crecimiento de los centros de población, la ejecución de planes o programas de desarrollo urbano, la regularización de la 

tenencia de la tierra en los centros de población y la ejecución de obras de infraestructura, de equipamiento, de servicios 

urbanos y metropolitanos, así como el impulso de aquéllas destinadas para la movilidad y la atención de situaciones de 

emergencia debidas al cambio climático y fenómenos naturales. 

Que los artículos 9 apartado E y 16 apartado E de la Constitución Política de la Ciudad de México, así como 3 de la Ley de 

Vivienda para la Ciudad de México, garantizan el derecho a la vivienda como un derecho humano universal, de tal manera 

que todas las personas, sin importar su origen, raza, color, estatus social u otro, tengan acceso al uso y goce de los 

beneficios de la Ciudad y al espacio público seguro y accesible, con un enfoque de derechos humanos, igualdad de género y 

de sustentabilidad, con la finalidad de evitar la segregación socioespacial activa o pasiva; asimismo, determinar y definir 

competencias y responsabilidades específicas de los órganos de gobierno para cumplir con sus obligaciones de respetar, 

garantizar, proteger y promover el derecho de las personas habitantes a una vivienda adecuada. Por lo que para tal efecto, el 

Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, podrá proponer la expropiación de áreas, predios y/o inmuebles por causa de 

utilidad pública para el Programa Institucional de conformidad con los Programas de Desarrollo Urbano.  

 

Que la Política de Vivienda de la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 6 de la Ley de Vivienda para la Ciudad 

de México, promoverá que las viviendas se ubiquen en zonas que cuenten con infraestructura urbana y vial que fomenten la 

accesibilidad y movilidad urbana sustentable, en donde se privilegien el uso de vehículos limpios, los medios de transporte 

no motorizados y/o eficientes y se favorezca la calidad de vida de las personas que las habiten en esta Ciudad. 

 

Que la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal determina en su artículo 1  que sus disposiciones son de orden 

público e interés general y social; que tienen como objetivo la regulación de su ordenamiento territorial y que contemple la 

protección de los derechos a la Ciudad de México, el crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo sustentable 

de la propiedad urbana, en beneficio de las generaciones presentes y futuras de la Ciudad de México. 

 

Que la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial de la Ciudad de México, tienen como objetivos 

principales optimizar el ordenamiento territorial y el aprovechamiento del suelo mediante la distribución armónica de la 

población, el acceso equitativo a la vivienda y la regulación del mercado inmobiliario para evitar la especulación de 

inmuebles, sobre todo de aquellos que son de interés social.  

 

Que el 29 de septiembre de 1998 se publicó en la Gaceta Oficial del –entonces- Distrito Federal, el Decreto que crea el 

Instituto de Vivienda del Distrito Federal, como organismo descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

teniendo como objetivo diseñar, elaborar, proponer, promover, coordinar, ejecutar y evaluar las políticas y programas de 

vivienda enfocados principalmente a la atención de la población de escasos recursos económicos, en el marco del Programa 

General de Desarrollo Urbano vigente y demás programas que se derivan de él. Para lograr su objetivo, el Instituto de 

Vivienda tiene conferidas, entre otras atribuciones, la de promover y ejecutar en coordinación con instituciones financieras, 

el otorgamiento de créditos con garantías diversas, para la adquisición en propiedad de las viviendas a favor de las personas 

beneficiarias del Programa de Vivienda, incluidas las vecindades en evidente estado de deterioro que requieran 

rehabilitación o substitución total o parcial a favor de sus ocupantes, lo que conlleva a realizar acciones de mejoramiento 

urbano del centro de población y edificación de vivienda de interés social y popular, con fundamento en el artículo 3° 

fracción VIII del Decreto antes mencionado. 

 

Que el Instituto de Vivienda, con base en sus atribuciones, determinó la conveniencia de realizar un programa de 

mejoramiento urbano y edificación de vivienda de interés social y popular en inmuebles que presentan alto riesgo 

estructural para las personas que los habitan y la colectividad, mismos que por sus características, cuentan además, con una 

capacidad de infraestructura y servicios urbanos que requieren de un reordenamiento físico y funcional. 
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Que existen inmuebles deteriorados en diferentes colonias de la Ciudad de México, los cuales son considerados de alto 

riesgo estructural tanto para sus ocupantes como para la comunidad del centro de población en donde se encuentran, de 

acuerdo a los dictámenes emitidos por un Director Responsable de Obra, auxiliar de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; o en su caso, de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil y/o Secretaría de Obras 

y Servicios, o bien, del Instituto para la Seguridad de las Construcciones todos de la Ciudad de México,  entre los cuales se 

ubica el inmueble identificado registralmente como Finca destinada al uso casa inmueble situado en Calle de Orozco y 

Berra Ciudad, número 66, Distrito Federal, actualmente Manuel Orozco y Berra, número 66, Colonia Buenavista, Alcaldía 

Cuauhtémoc, con una superficie de 463.16 m² (cuatrocientos sesenta y tres punto dieciséis metros cuadrados). 

 

Que las personas poseedoras u ocupantes del predio referido en el párrafo anterior, han solicitado al Gobierno de la Ciudad 

de México, por conducto del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, la expropiación del predio a fin de que se 

substituya por viviendas dignas, decorosas y seguras, lo que contribuirá para mejorar el centro de población donde se 

encuentra asentado, además de garantizar la integridad física y seguridad jurídica de sus habitantes, manifestando su 

conformidad con el Programa correspondiente.  

 

Que mediante Acuerdo emitido por el Comité del Patrimonio Inmobiliario durante su Vigésima Cuarta (24/2020) Sesión 

Ordinaria celebrada el 16 de diciembre de 2020, dictaminó procedente iniciar los trámites de expropiación del inmueble 

identificado registralmente como Finca destinada al uso casa inmueble situado en Calle de Orozco y Berra Ciudad, número 

66, Distrito Federal, actualmente Manuel Orozco y Berra, número 66, Colonia Buenavista, Alcaldía Cuauhtémoc, con una 

superficie de 463.16 m² (cuatrocientos sesenta y tres punto dieciséis metros cuadrados), a favor del Instituto de Vivienda de 

la Ciudad de México, a cuyo cargo estará la liquidación del monto de la indemnización constitucional correspondiente de 

acuerdo al avalúo emitido por la Dirección de Avalúos adscrita a la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario, para 

destinarlo a la realización de un programa de vivienda de interés social, en beneficio de sus actuales ocupantes y conforme 

a la disponibilidad de vivienda, a favor de otros beneficiarios de programas de vivienda de interés social y popular. 

 

Que el 22 de septiembre de 2021 la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, determinó como causa de utilidad 

pública el mejoramiento de los centros de población a través de la ejecución de un programa de vivienda de interés social y 

popular en el inmueble descrito en el párrafo precedente. Lo anterior, con fundamento en los artículos 1 fracciones XI y XII 

de la Ley de Expropiación, 6 fracciones I y II, 10 fracción III y 52 fracción V de la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano.   

 

Que conforme a lo previsto en la Ley de Expropiación y en  la Ley de Vivienda para la Ciudad de México, la Dirección 

General y la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos e Inmobiliarios del Instituto de Vivienda local, mediante oficios 

DG/000106/2021 de fecha veintiséis de abril, DG/DEAJI/003798/2021 de fecha treinta de septiembre y 

DG/DEAJI/005201/2021 de fecha veinticinco de noviembre todos de dos mil veintiuno, solicitaron a la Dirección General 

Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, la elaboración 

y publicación del Decreto expropiatorio del inmueble que nos ocupa para el mejoramiento de los centros de población a 

través de la ejecución de un programa de vivienda de interés social y popular. 

 

Que por Acuerdo de fecha 03 de diciembre de 2021, la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la 

Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, en razón de su competencia, radicó el procedimiento 

Administrativo de Expropiación, registrándolo con el número de expediente alfanumérico Xp/26/2021, asimismo, ordenó la 

notificación de la Declaratoria de Utilidad Pública al titular registral del bien inmueble materia del presente decreto, misma 

que fue publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México los días 21 y 28 de enero de 2022. 

 

Que la notificación a la persona titular registral de la Declaratoria de Utilidad Pública descrita anteriormente, así como del 

Acuerdo señalado en el párrafo que precede, se realizó mediante instructivo de fecha 27 de enero de 2022 en domicilio 

señalado para tal efecto, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y presentara las pruebas que estimara 

convenientes. 

 

Que la segunda publicación de la Declaratoria de Utilidad Pública, que se realizó el día 28 de enero de 2022, surtió los 

efectos de notificación personal, a efecto de que el titular registral, así como las personas que presumieran tener algún 

derecho sobre el inmueble afectado, manifestaran lo que a su derecho conviniera y presentaran las pruebas que estimaran 

convenientes a efecto de desvirtuar la causa de utilidad pública antes mencionada, transcurrió del día 31 de enero al 21 de 

febrero de 2022, de conformidad con lo previsto en el artículo 2 fracción III de la Ley de Expropiación. 
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Que una vez transcurrido el plazo de quince días hábiles establecido en la fracción III del artículo 2 de la Ley de 

Expropiación y de la revisión al expediente respectivo, se advierte que no se ingresó en la oficialía de partes de la Dirección 

General Jurídica y de Estudios Legislativos escrito alguno para desvirtuar la causa de utilidad pública emitida por la 

Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México. 

 

Que una vez desahogado el procedimiento establecido en la Ley de Expropiación, de conformidad con el artículo 2 fracción 

V de la Ley en cita, mediante Acuerdo de fecha 07 de marzo de 2022, la Dirección General Jurídica y de Estudios 

Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, en razón de su competencia, confirmó 

la Declaratoria de Utilidad Pública señalada. Por lo que en consecuencia, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE EXPROPIA EL INMUEBLE IDENTIFICADO REGISTRALMENTE COMO 

FINCA DESTINADA AL USO CASA INMUEBLE SITUADO EN CALLE DE OROZCO Y BERRA CIUDAD, 

NÚMERO 66, DISTRITO FEDERAL, ACTUALMENTE MANUEL OROZCO Y BERRA, NÚMERO 66, 

COLONIA BUENAVISTA, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC 

 

PRIMERO. Se expropia a favor del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, para el mejoramiento de los centros de 

población a través de la ejecución de un programa de vivienda de interés social y popular, en el predio que se describe a 

continuación: 

 

Ubicación: Inmueble identificado registralmente como Finca destinada al uso casa inmueble situado en Calle 

de Orozco y Berra Ciudad, número 66, Distrito Federal, actualmente Manuel Orozco y Berra, 

número 66, Colonia Buenavista, Alcaldía Cuauhtémoc. 

 

Superficie:  463.16  metros cuadrados (cuatrocientos sesenta y tres punto dieciséis metros cuadrados). 

 

 

Levantamiento  

Topográfico:  CU-1784, de fecha noviembre 2015, escala 1:200, elaborado por la Secretaría de    Desarrollo 

Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. 

 

 

Medidas y  

Colindancias:   Partiendo del vértice No. 1 al vértice No. 2 en línea recta de 14.77 metros y rumbo   S 75° 50' 10" 

E, con Calle Orozco y Berra; del vértice No. 2 al vértice No. 3 en línea recta de 28.07 metros y 

rumbo S 10° 50' 55” W, con predio Cuenta Catastral 012-163-30; del vértice No. 3 al vértice No. 4 

en línea recta de 22.60 metros y rumbo N 75°07' 42" W, con predio Cuenta Catastral 012-163-11; 

del vértice No. 4 al vértice No. 5 en línea recta de 6.40 metros y rumbo N 10° 17' 29" E, con 

predio Cuenta Catastral 012-163-27; del vértice No. 5 al vértice No. 6 en línea recta de 7.99 

metros y rumbo S 78° 40' 26" E, con predio Cuenta Catastral 012-163-28;del vértice No.6 al 

vértice No.1 en línea recta de 21.01 metros y rumbo N 10° 28' 28" E, con predio cuenta catastral 

012-163-28; llegando en este vértice al punto de partida, cerrando en esta forma la poligonal 

envolvente del predio. 

 

SEGUNDO. El expediente técnico, jurídico y administrativo del inmueble expropiado, podrá ser consultado por las 

personas interesadas, previa acreditación de la personalidad e interés jurídico, en las oficinas del Instituto de Vivienda, así 

como en la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, ambas 

de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. El Gobierno de la Ciudad de México, a través del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, pagará la 

indemnización constitucional a las personas propietarias que resulten afectadas por esta expropiación, previa acreditación 

de su interés jurídico ante la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios 

Legales de la Ciudad de México, mediante el procedimiento administrativo correspondiente que establece la normativa de 

la materia. El monto a pagar será determinado con base en el avalúo emitido por la Dirección General de Patrimonio 

Inmobiliario de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México.  
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CUARTO. Se autoriza al Instituto de Vivienda para que, de acuerdo a la normativa aplicable y sus bases de operación, 

destine el inmueble objeto del presente Decreto al mejoramiento de los centros de población a través de la ejecución de un 

programa de vivienda de interés social, en beneficio de sus actuales ocupantes y conforme a la disponibilidad de vivienda, a 

favor de otras personas beneficiarias de Programas de Vivienda de Interés Social y Popular. 

 

QUINTO. Para dar cumplimiento a las acciones mencionadas en el numeral anterior, el Instituto de Vivienda de la Ciudad 

de México, deberá tomar posesión física y administrativa inmediata del inmueble expropiado, a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto, levantando el acta administrativa a que haya lugar a cargo de la Unidad Administrativa de Apoyo 

Técnico-Operativo competente. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

Primero. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación.   

 

Tercero. De conformidad con lo previsto en la Ley Registral para la Ciudad de México y su Reglamento, inscríbase el 

presente Decreto en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México.  

 

Cuarto. Notifíquese personalmente a las personas titulares registrales del bien y derechos afectados, por la expropiación a 

que se refiere este Decreto.  

 

Quinto. En caso de ignorarse el domicilio de las personas titulares registrales del bien citado, hágase una segunda 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para que surta efectos de notificación personal, esto de 

conformidad con el párrafo segundo del artículo 20 Bis de la Ley de Expropiación.  

 

Dado en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los 13 días del mes abril de 2022. LA 

JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, RAFAEL GREGORIO GÓMEZ CRUZ.- FIRMA.- EL CONSEJERO 

JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA. 

 

 

 

 

 

 

___________________________________ 
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SECRETARÍA DE LAS MUJERES 

 

INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR, Secretaria de las Mujeres de la Ciudad de México, con fundamento en los 

artículos 1, 11, 33 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 11, fracción I, 16 fracción IX, 37, fracción I, VI, 

XIII, XVI, XXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 11 tercer 

párrafo de la Ley del Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 32, 33 y 34 de la Ley de Desarrollo Social 

para el Distrito Federal; 50 y 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 2, 4, 13 y 16 de la 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS GENERALES DE OPERACIÓN DE LA 

ACCIÓN SOCIAL “RED DE MUJERES POR EL BIENESTAR” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

 

1.-Nombre de la acción 

Red de Mujeres por el Bienestar 

 

2.-Tipo de Acción social 

Servicios 

 

3.-Entidad responsable 

Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México 

Dirección de Intervención Territorial 

 

4.-Diagnóstico 

4.1.-Antecedentes 

En las últimas décadas el tema de la violencia contra las mujeres y las niñas por razones de género se ha incorporado al 

debate público derivado de las reivindicaciones feministas del movimiento amplio de mujeres, así como de las declaraciones 

y convenciones internacionales para la prevención y atención de las violencias contra las mujeres. 

 

Entre 2013 y 2014 el Instituto de las Mujeres del Distrito Federal impulsó la creación de una red ciudadana. Así se creó la 

Red Violeta con 3,500 mujeres. Ésta Red tuvo la finalidad de promover la sororidad, sobre todo hacia mujeres en situación 

de violencia. 

 

En 2016 la Delegación Tlalpan impulsó la acción institucional “Red de Mujeres Contra la Violencia Tlalpan 2016”. En 

2017 la acción cambió su nombre a “Red de Mujeres por el Empoderamiento para las Mujeres y Niñas de Tlalpan 2017”. 

Para 2018 la acción institucional se amplió, y nuevamente cambió su denominación por “Red de Mujeres contra la 

Violencia hacia las Mujeres y Niñas de Tlalpan 2018”. 

 

En 2019, la Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México operó el programa social “Red de Mujeres por la igualdad y 

la no violencia”. El objetivo general del programa social fue promover el conocimiento, ejercicio activo y exigibilidad de 

los derechos humanos de las mujeres, a través de su participación y organización. Aunque en 2020 el programa dejó de 

operar, éste se retomó y en 2021 se llevó a cabo la acción social “Red de Mujeres en Alerta por Ti”. 

 

4.2.-Problema o necesidad social que atiende la acción 
La violencia contra las mujeres por razones de género es una de las manifestaciones más claras de desigualdad de poder en 

las relaciones entre mujeres y hombres y de las expectativas sobre los roles que deben cumplir. Tiene raíz en el orden social 

sexo-genérico arraigado en patrones socioculturales vinculados con normas, valores, roles y significados de ser mujer y ser 

hombre. Estos valores y normas sociales sostienen la prevalencia masculina y una asimetría de poder institucionalizada 

entre hombres y mujeres. 

 

Asimismo, la violencia contra las mujeres por razones de género constituye una de las expresiones de la dominación 

patriarcal. La existencia de normas de género que establecen los roles socialmente aceptables para hombres y mujeres suele 

funcionar como justificación social para el uso de la violencia contra las mujeres. 



18 de abril de 2022 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 11 

 

Los factores causales sistémicos y estructurales de la violencia se suman a otras vulnerabilidades y hacen que los riesgos de 

ser víctima o perpetrador de violencia aumente. Los modelos socioecológicos para prevenir la violencia coinciden en 

señalar que los factores de riesgo de perpetrar o ser víctima de esta se dan a distintos niveles: individual, familiar, 

comunitario, social y de Estado. Entre los factores individuales comúnmente asociados con este tipo de violencia figuran los 

referidos a la condición social y económica (educación, pobreza, territorios marginados con escasa infraestructura, entre 

otros); entre los factores familiares y comunitarios, las historias de vida de exposición a la violencia, directa o indirecta, 

principalmente en la infancia, el uso frecuente de alcohol o drogas, y la presencia de organizaciones delictivas en la 

comunidad; entre los factores sociales y políticos figuran la persistencia de los roles de género y la tolerancia a la violencia 

de género, violencia simbólica en los espacios de poder, específicamente en los medios de comunicación; finalmente, entre 

los factores de riesgo a nivel de Estado se identifican la falta o ineficiencia de leyes y políticas para prevenir, atender y 

sancionar la violencia de género; insuficientes recursos e instituciones para la procuración de la justicia; y servidores 

públicos, sobre todo en fiscalías y tribunales, que carecen de perspectiva de género y de derechos humanos) (ONU, 2006b) 

(Castro, Riquer y Guerrero: 2020). 

 

De acuerdo con los datos de la última Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH 

2016), en la Ciudad de México 79.8 por ciento de las mujeres de 15 años y más ha enfrentado violencia de cualquier tipo y 

de cualquier agresor, alguna vez en su vida y 52.6 por ciento ha enfrentado violencia de pareja. Asimismo, en los últimos 12 

meses en el ámbito familiar, 7.9 por ciento enfrentó violencia emocional; 3.1 por ciento, violencia física; 1.1 por ciento, 

violencia sexual; y 2.5 por ciento enfrentó violencia económica o patrimonial. 

 

Del total de mujeres de 15 años y más que fueron violentadas por su pareja a lo largo de la relación, sólo 23.4 por ciento 

solicitó apoyo a alguna institución y/o presentó una queja o denuncia ante alguna autoridad, mientras que 76.5 por ciento no 

solicitó apoyo a ninguna institución ni presentó una queja o denuncia ante alguna autoridad. Estos datos dan cuenta de la 

cifra negra en estos delitos. 

 

De acuerdo con datos de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México (FGJ), entre 2019 y 2021 las denuncias de 

delitos relacionados con violencia contra las mujeres por razones de género se incrementaron. Las denuncias por violencia 

familiar aumentaron 35.19 por ciento (25,775 denuncias en 2019 y 34,846 denuncias en 2021) y por violación simple, 12 

por ciento. La mayoría de las violaciones ocurrieron al interior de un domicilio y fueron perpetradas por un familiar o 

conocido; las denuncias por violación equiparada aumentaron 537 por ciento con relación a 2018. 

 

En este contexto, entre 2018 y 2021 la Red de Información de Violencia contra las Mujeres (RICVM) alcanzó 90 mil 275 

registros. De estos, 94.3 por ciento se refirieron a casos de violencia por razones de género en el ámbito familiar y 4.2 por 

ciento se refirieron a violencia comunitaria. 

 

En enero de 2020, la Secretaría de las Mujeres inició una estrategia de detección temprana y reducción de riesgo de 

violencia feminicida. Entre enero de 2020 y diciembre de 2021, de 18,162 mujeres que fueron atendidas por primera vez, se 

detectó riesgo de violencia feminicida en 1,491 casos, es decir, el 8.2 por ciento del total. A partir de la atención integral y 

multidisciplinaria de los casos, se ha logrado reducir el riesgo feminicida en 890 casos, es decir, el 59.7 por ciento del total 

identificado. 

 

ONU Mujeres y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH) 

definen el feminicidio como “la muerte violenta de mujeres por razones de género, ya sea que tenga lugar dentro de la 

familia, de la unidad doméstica o en cualquier otra relación interpersonal, en la comunidad, por parte de cualquier persona, 

o que sea perpetrada o tolerada por el Estado y sus agentes, por acción u omisión”. En 2020, en la Ciudad de México, 

ocurrieron 78 feminicidios y en 2021, 67. En una tercera parte de ellos la víctima y el perpetrador tenían una relación 

afectiva y/o familiar. 

 

Los feminicidios, en particular aquellos perpetrados en el ámbito familiar, son prevenibles en tanto la población sea 

consciente de que la violencia de género contra las mujeres es un fenómeno sociocultural. 
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La violencia contra las mujeres por razones de género es un problema de salud pública que daña de manera sistemática y 

directa a las mujeres que la padecen, a sus hijas, hijos y familiares, así como a la comunidad y sociedad en general. Las 

mujeres en situación de violencia tienden a tener baja autoestima, depresión, aislamiento, a dejar sus trabajos y actividades. 

 

La violencia feminicida puede culminar en homicidio y otras formas de muerte violenta de mujeres. Esta manifestación de 

violencia ocurre tras la omisión sistemática del actuar del Estado como primer garante de los derechos humanos de las 

mujeres y por indolencia y tolerancia por parte de la sociedad. De ahí que una estrategia de prevención debe orientarse a 

disminuir las omisiones y tolerancia social ante la violencia contra las mujeres y es por tanto una de las principales 

herramientas del propio Estado frente a la problemática de la violencia feminicida. 

 

4.3.-Justificación y análisis de alternativas 

Como se describió anteriormente, la violencia en el ámbito familiar que viven las mujeres en la Ciudad de México es un 

problema público que persiste a pesar de las acciones y las políticas orientadas a la atención de las víctimas. Si bien la 

violencia por razón de género es el delito más denunciado, persiste una importante cantidad de casos en los que no se 

denuncia ni se solicita atención a las autoridades. En el contexto de las medidas sanitarias de distanciamiento social 

demandadas por las autoridades para prevenir contagios de COVID-19, las alternativas con las que cuentan las mujeres para 

buscar ayuda se han visto reducidas: las mujeres no pueden salir de casa y conviven más con la persona agresora. 

 

La atención a este problema público es urgente, pues es obligación del Gobierno de la Ciudad de México, como parte del 

Estado, garantizar la seguridad de las mujeres y su derecho a una vida libre de violencia, como lo dicta la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicana, la Constitución Política de Ciudad de México y los diferentes instrumentos 

jurídicos internacionales ratificados por el país, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra la mujer, conocida como la Convención Belém do Pará. 

 

Los servicios hoy disponibles para poder atender el problema han consistido en la creación, ampliación y consolidación de 

infraestructura, ya sea de atención a víctimas (como lo son Línea Mujeres, las Lunas, los Centros de Justicia para las 

Mujeres o el Centro de Atención a la Violencia Intrafamiliar), de acceso a la justicia (con agencias especializadas o los 

módulos de abogadas de las mujeres en los ministerios públicos) o de protección (con refugios y casas de emergencia).  

Sin embargo, una alternativa que no ha podido ser consolidada en la Ciudad de México es la detección temprana de la 

violencia desde el territorio y con la participación de la ciudadanía. Es decir, que sea la propia comunidad quien alerte de 

casos de violencia. Resulta fundamental reconocer que las mujeres en sus comunidades y barrios, tienen un papel crucial en 

la participación de búsqueda de espacios libres de violencia. 

 

Diversos proyectos en países de América Latina, como Red Mujer del Proyecto Hábitat de América Latina que involucra en 

trabajo en red de mujeres para lograr ciudades más seguras a fin de apuntar a las causas estructurales de la violencia, así 

como la Red contra la Violencia hacia la Mujer y la Familia de la parroquia La Pastora de Colombia y la Red de salud de 

mujeres indígenas de México de K’inal Antzetik, son sólo algunos ejemplos de proyectos donde el trabajo de mujeres en red 

potencia el logro de la igualdad en acciones hacia ellas mismas, sus autonomías y comunidades. 

 

La participación por parte de las mujeres en un movimiento incluyente o una red significa un rompimiento con los papeles 

tradicionales y le permite construir una nueva identidad, más libre y autónoma. Además, al accionar junto a otras mujeres 

que comparten la problemática, por la que se lucha, dota de una conciencia colectiva con respecto a la condición y posición 

de las mujeres. 

 

Al respecto, Rosa Elena Bernal (2000) señala que la participación de las mujeres en ámbitos de acción pública las lleva a un 

proceso de individuación, es decir, ser para ellas mismas y no ser para los otros. Para Bernal, la individuación es un proceso 

de “transformación” de identidad personal que hace ser a una persona portadora de tres grandes características: 

1.- Ser responsable de sí mismo/a 

2.- Tener un proyecto de vida propio,  

3.- Moverse reflexivamente frente a la realidad u orden social. 
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De manera que formar parte de diversos grupos sociales independientes de la familia, donde no se reproducen los roles 

tradicionales, potencia cambios en las identidades de las mujeres, impulsando su capacidad de decisión propia en todas las 

esferas que conforman su vida. Son también capaces de proveerse de su propia subsistencia y de tener bienes inmuebles a su 

nombre, producto de su trabajo, como en terrenos y propiedades. Se toma conciencia de sus derechos y los defienden. 

 

Finalmente, el accionar en grupo les permite examinar con detenimiento el marco de costos y beneficios, además de 

cuestionar los mandatos tradicionales y si bien pueden seguirlos, mantienen una capacidad crítica ante ellas. “Para existir 

fuera o más allá del ámbito familiar, las mujeres han tenido que romper con ciertas normas o cuando menos mantener el 

equilibrio entre sus obligaciones materiales, políticas y sociales” (Bernal, 2000:105). Hay entonces un momento en el que se 

rompe con la identidad forjada bajo los roles tradicionales y se adquiere una nueva, gracias al proceso de individuación. 

 

Esto es fundamental para revalorar el trabajo comunitario con mujeres y para mujeres, ya que además de desatar cambios a 

partir de proceso de individuación señalado, aumenta la oportunidad para atender problemas inmediatos y en el caso de 

violencia, la eficacia de las acciones de promoción, prevención y atención, ya que los grupos de mujeres comunitarios 

asumen múltiples papeles, desde sensibilizar a otros actores, vigilar la atención prestada en las instituciones y establecer 

vínculo entre ellas y sus funcionarios/as, hasta orientar y acompañar a las mujeres víctimas de violencia. 

 

Así, el trabajo en red de mujeres permite fortalecer y hacer plural el ejercicio de políticas públicas para el logro de la 

igualdad sustantiva de las mujeres por lo que se considera deseable y necesario continuar con esquemas de trabajo que 

potencien las alianzas comunitarias de las mujeres. 

 

4.4.-Participación Social 

La participación social es columna vertebral de esta acción social y esta se desarrolla en tres fases: 

1) Selección de las facilitadoras del servicio con base en su experiencia en el trabajo comunitario y territorial. 

2) Difusión de la red de servicios que ofrece el Gobierno de la Ciudad de México para el bienestar de las mujeres usuarias 

de la acción social. 

3) Conformación de núcleos solidarios.  

 

4.5 Análisis de similitudes y coordinación con acciones, programas sociales o servicios del gobierno Central de la 

Ciudad de México y/o Alcaldías 

Para potenciar los resultados de esperados de esta acción social, se busca tener una coordinación con las siguientes acciones 

y estrategias: 

 

Servidores de la ciudad 

Este programa social tiene el objetivo de planear, organizar y llevar a cabo acciones sociales de participación en las 

comunidades (tequios, asambleas ciudadanas y actividades en el espacio público), con el apoyo de personas facilitadoras de 

servicios del Programa para impulsar procesos de organización y participación ciudadana que faciliten el vínculo entre 

ciudadanía y gobierno. 

 

Estrategia Barrio Adentro  

Estrategia de intervención inmediata para atender de manera integral a niñas, niños y adolescentes de la Ciudad de México. 

Acerca la fuerza social del Gobierno de la Ciudad de México casa por casa para ubicar personalmente a familias vulnerables 

y atender a la población de forma focalizada. Además, acerca servicios, programas, actividades escolares, culturales, 

deportivas y lúdicas que impulsan el aprendizaje y la convivencia en comunidad. Barrio Adentro tiene el propósito de 

reforzar lazos y redes vecinales para, a su vez, fortalecer a las comunidades y su sentido de vecindad. 

 

En esta estrategia territorial participan la Secretaría de Gobierno, Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, Secretaría de 

Educación, Ciencia y Tecnología con PILARES, Secretaría de Cultura, Secretaría de las Mujeres, Secretaría de Seguridad 

Ciudadana, DIF CDMX, Instituto de la Juventud, Instituto del Deporte, Secretaría de Turismo, Instituto de Prevención y 

Atención de las Adicciones, Secretaría de Obras y Servicios, Instituto de Vivienda, Secretaría de Salud, C5 y Autoridad del 

Centro Histórico. 
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5.-Definición de poblaciones 

 

5.1.-Población objetivo 

La población potencial son mujeres mayores de 18 años de edad que residen en las 16 alcaldías de la Ciudad de México, la 

cual se estima en 3,798,760 mujeres, de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI. 

La población objetivo de esta acción social serán 195,300 mujeres residentes de las colonias donde se realizará la 

intervención durante los ocho meses de vigencia de la acción social. 

 

5.2.-Población beneficiaria y/o usuaria 

La población beneficiaria de esta acción social está sujeta en función de la suficiencia presupuestal del presente ejercicio 

fiscal. En este sentido, se estima una cobertura de alrededor de 171 facilitadoras del servicio, las cuales se clasifican en dos 

tipos: 

1.-155 facilitadoras tipo A, para realizar actividades de promoción de derechos de las mujeres, detección de violencia y de 

organización comunitaria. 

2.-16 facilitadoras tipo B, para realizar actividades de coordinación. 

La población usuaria de esta acción son 195,300 mujeres residentes de las colonias donde se realizará la intervención 

durante los ocho meses de vigencia de la acción social. 

 

6.-Objetivos generales y específicos 

El objetivo general de esta acción social es prevenir e identificar de manera oportuna casos de violencia contra las mujeres 

por razones de género. 

 

Los objetivos específicos de esta acción social son: 

1) Conformar la Red de Mujeres por el Bienestar con facilitadoras del servicio para promover los derechos de las mujeres 

en sus propias comunidades. 

2) Informar y sensibilizar a las mujeres sobre sus derechos, tipos y modalidades de violencia y sobre los servicios públicos, 

así como las actividades participativas en materia de prevención de la violencia realizadas por las Unidades de Atención y 

Prevención de la Violencia de Género, LUNAS, y otros servicios públicos de la Ciudad de México. 

3) Identificar y canalizar oportunamente casos de violencia contra las mujeres por razones de género para su atención 

integral y seguimiento adecuado. 

4) Conformar núcleos solidarios de mujeres en las colonias prioritarias para realizar acciones colectivas y comunitarias que 

permitan prevenir la violencia e identificar de manera oportuna situaciones de riesgo feminicida. 

 

7.-Metas físicas 

195,300 mujeres informadas acerca de sus derechos y entrevistadas para detección de violencia por las facilitadoras del 

servicio.  

775 núcleos solidarios conformados por las facilitadoras de servicio.  

 

8.-Presupuesto 

El presupuesto para esta acción social es de $5,000,000.00 pesos, el cual se distribuirá de la siguiente manera:  

Se realizarán transferencias monetarias a hasta 171 facilitadoras con los siguientes montos: 

155 facilitadoras del servicio recibirán una transferencia mensual de $3,500.00 

16 facilitadoras que fungirán como coordinadoras, una para cada alcaldía, recibirán una transferencia mensual de $5,150.00  

 

9.-Temporalidad 

La acción social estará vigente durante 8 meses, del 20 de abril de 2022 al 20 de diciembre de 2022. 

 

10.-Requisitos de acceso para las facilitadoras y las coordinadoras del servicio que recibirán el apoyo de esta acción 

social. 

Todas las mujeres que postulen a la acción social, ya sea como facilitadoras o como coordinadoras, deberán cumplir con los 

siguientes requisitos: 

-Tener como mínimo dieciocho años cumplidos a la fecha de publicación de la convocatoria. 

-Ser residentes de la Ciudad de México. 
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-Tener disposición para operar los objetivos planteados en las diferentes unidades territoriales que se asignen, de martes a 

sábado durante los ocho meses de la acción social. 

-Tener disponibilidad de horario. 

-No recibir apoyo económico en el marco de algún programa social o acción social similar. 

-Acreditar todas las etapas del procedimiento de acceso. 

-Presentar copia simple y original para cotejo de los siguientes documentos: 

1.- Identificación oficial. 

2.- Clave Única de Registro de Población (CURP). 

3.- Comprobante de domicilio, (agua, predial, teléfono, gas, luz, contrato de arrendamiento o constancia de residencia). 

 

Asimismo, las mujeres que postulen a la acción social como coordinadoras, deberán cumplir con los siguientes requisitos 

adicionales: 

-Presentar copia simple y original para cotejo de un comprobante de estudios del último nivel de estudios cursado. 

-Currículum vitae. 

 

Las mujeres seleccionadas para ingresar a la acción social deberán requisitar los siguientes formatos: 

-Formato de ingreso a la acción social. 

-Carta compromiso con firma autógrafa por la persona solicitante. 

-Formato de Manifestación bajo protesta de decir verdad de que no desempeña ningún empleo, cargo o comisión en la 

administración pública de la Ciudad de México o de la administración pública federal.  

-Formato de Manifestación bajo protesta de decir verdad de no ser beneficiario de ningún programa social o programa de 

apoyo económico similar operado por la administración pública local o federal.  

-Formato de Manifestación bajo protesta de decir verdad de no haber incumplido con convocatorias de programas sociales 

similares promovidas por instituciones estatales, municipales o federales.  

 

10.1.-Procedimiento de acceso 

El procedimiento de acceso a esta acción social para las facilitadoras que fungirán como coordinadoras del servicio es el 

siguiente:  

1) Preselección. Se realizará una pre selección de aquellas mujeres que hayan cumplido con los requisitos y la 

documentación requerida. 

2) Selección final. Se realizará la selección final de las 171 facilitadoras del servicio a partir de los criterios de elección 

descritos. 

 

Convocatoria de registro 

1. Las personas interesadas en participar, accederán mediante convocatoria pública abierta que será publicada en la página 

https://semujeres.cdmx.gob.mx/ y redes sociales de la Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México. 

2. Las personas interesadas en ser facilitadoras del servicio de esta acción social deberán aceptar las condiciones de los 

presentes lineamientos. El incumplimiento de alguna de las condiciones establecidas en los presentes lineamientos será 

motivo de descarte del procedimiento de acceso. 

3. Las personas interesadas en participar como facilitadoras del servicio de la acción social podrán hacer entrega de forma 

presencial la documentación requerida, así como firmar los formatos establecidos, de acuerdo al calendario que se coloque 

en la convocatoria en Gaceta Oficial de la Ciudad de México y hasta en tanto no sea cerrada. 

4. Una vez recibida la documentación de las personas interesadas, recibirán como comprobante de registro un número de 

folio, el cual será único e intransferible, mismo que servirá como su número de identificación en la acción social. 

5. No habrá prórroga en las fechas y horarios de recepción de documentos, a excepción de no contar con un número de 

convocantes necesarios para la selección. 

 

11.-Criterios de elección de la población beneficiaria 

Las facilitadoras del servicio y las facilitadoras coordinadoras se elegirán bajo los siguientes criterios.  

-Primer criterio: Cumplimiento de requisitos y documentación correspondiente. 

-Segundo criterio: Tener experiencia en procesos de organización comunitaria. 

https://semujeres.cdmx.gob.mx/
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-Tercer criterio: En tanto que la acción social no cuenta con recursos suficientes para garantizar cobertura universal para 

proporcionar servicios de prevención a la totalidad de la población de la Ciudad de México, se optará por la focalización 

territorial. Es decir, se dará prioridad a las mujeres que además de cumplir con las características de la población objetivo, 

residan en las colonias con mayor incidencia de delitos de violencia de género contra las mujeres. 

Adicionalmente a estos criterios, para el caso de las facilitadoras que fungirán como coordinadoras deberán de contar con 

los siguientes requisitos: 

1) Contar con estudios mínimos de nivel medio superior 

 

12.-Operación de la acción 

1.- Publicación de los lineamientos 

2.- Publicación de la convocatoria 

3.- Registro y recepción de documentación de personas interesadas en participar como facilitadoras del servicio. 

4.- Selección de las facilitadoras del servicio 

5.- Asignación de lugares, en que cada persona seleccionada desarrollará sus actividades.  

6.- Entrega de apoyo económico a las facilitadoras del servicio. 

7.- Desarrollo de actividades: 

-Jornadas de promoción de derechos e información en las colonias prioritarias de intervención 

-Detección y canalización de casos de violencia 

-Promoción organización comunitaria a partir de la conformación de núcleos solidarios 

8.- Supervisión de facilitadoras del servicio. 

9.- Expedición de cartas de liberación. 

10.- Evaluación de la acción social. 

11.- Los servicios otorgados por esta acción social son públicos y gratuitos para todas las mujeres que quieran acceder a 

estos. Queda prohibido el uso de esta acción social para fines distintos a los establecidos. En ningún caso la entrega de los 

bienes asociados se realizará en eventos públicos masivos y se acatarán las medidas de imparcialidad, equidad y neutralidad 

que deben observarse en el marco de los procesos electorales. 

 

La Subdirección de Redes por la Igualdad, mediante indicadores y la recepción de informes de los instrumentos de las 

actividades que conforman la acción social, supervisará y controlará la eficiencia de la operación directa de la misma. 

 

La Dirección de Intervención Territorial será la unidad administrativa responsable del seguimiento, supervisión y control de 

la efectividad de la operación de la acción social; asimismo, contará con un equipo de trabajo destinado a la supervisión 

directa, periódica y aleatoria, de las actividades que desarrollen las personas facilitadoras del servicio, en los espacios 

territoriales o digitales. La información que arrojen las visitas de supervisión será considerada con validez plena para los 

efectos de los presentes lineamientos. 

 

El Órgano Interno de Control en la Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México, tendrá a su cargo la supervisión y 

control de todos los programas sociales que operan en la Ciudad de México a través de los mecanismos e instrumentos que 

para tal fin establezca. 

 

12.1.-Mecanismos de cumplimiento de las disposiciones sanitarias vigentes por COVID-19 

-Uso obligatorio de cubrebocas, gel antibacterial (70 por ciento de alcohol)  

-Guardar distancia de 1.5 metros  

-Evitar compartir equipo de uso personal como plumas, libretas, tablas de registro, listas de asistencia, etc. 

-Evitar saludar de beso, mano y/o abrazos 

 

13.-Difusión 

Los  presentes lineamientos se difundirán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en la página oficial de internet de 

la Secretaría de las Mujeres https://www.semujeres.cdmx.gob.mx/, así como en las redes sociales de la misma. 

https://www.semujeres.cdmx.gob.mx/
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14.-Padrón de personas beneficiarias y facilitadoras de servicios y/o listado de identificación de personas usuarias 

Las acciones sociales que impliquen una transferencia directa, monetaria o en especie, deberán integrar un padrón completo 

de personas facilitadoras del servicio, idéntico al mandatado por el capítulo seis del Reglamento de la Ley de Desarrollo 

Social para el D.F. El padrón deberá contener, al menos, los siguientes campos: 

1. Nombre completo 

2. Lugar y fecha de nacimiento 

3. Sexo 

4. Edad 

5. Pertenencia étnica 

6. Grado máximo de estudios 

7. Tiempo de residencia en la Ciudad de México 

8. Domicilio 

9. Ocupación 

10. Clave Única de Registro de Población (CURP) 

 

15.-Criterios de exigibilidad, inconformidad y rendición de cuentas 

Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de estos pueden ocurrir en al menos 

los siguientes casos:  

a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho 

(garantizado por un programa o acción social) y exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente de este.  

b) Cuando la persona derechohabiente de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de 

manera integral en tiempo y forma, como lo establece el programa o acción social.  

c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a la acción social por restricción presupuestal, y éstas 

exijan que las incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 

 

Procedimientos para interponer quejas: 

Registrar una queja a través del  Sistema Unificado de Atención Ciudadana https://www.atencionciudadana.cdmx.gob.mx/  

En el presente procedimiento está prohibida cualquier forma de discriminación sea por acción u omisión, por razones de 

origen étnico o racial, género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias o 

identidad sexual o de género, estado civil, apariencia exterior o cualquier otra análoga y demás establecidas en el artículo 5 

de la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación del Distrito Federal. Por lo anterior, se ofrecerán las facilidades 

necesarias en el procedimiento de queja a la población indígena, personas con alguna discapacidad y a la población 

LGBTTTIQ, la violación a esta disposición será sancionada conforme al marco jurídico vigente en la Ciudad y las personas 

beneficiarias podrán acudir al Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México, COPRED, para 

su investigación.  

 

La Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México es el órgano competente para conocer las denuncias de 

violación e incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social. Todo beneficiario o solicitante es sujeto de un 

procedimiento administrativo que le permita ejercer su derecho de audiencia y apelación, no sólo para el caso de suspensión 

o baja del programa, sino para toda aquella situación en que considere vulnerados sus derechos. Procede la queja ciudadana 

en contra de los actos de las personas servidoras públicas que, en el ejercicio de sus funciones, incurran en faltas 

administrativas, artículos 49 y 51 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. La interposición 

de la queja se podrá presentar ante la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, ubicada en Arcos de 

Belén 2, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, CP 06720, en la Ciudad de México, o en su página oficial 

http://www.contraloria.cdmx.gob.mx. Si así lo amerita la queja, se dará inicio a un procedimiento administrativo 

disciplinario, el cual puede concluir sancionando al servidor(a) público(a) que incurrió en la responsabilidad. 

 

Denuncia de delitos electorales. El mecanismo para brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito 

electoral es la línea telefónica INETEL (01800 433 2000). 

 

En caso de que la Secretaría de las Mujeres no resuelva la queja, las personas beneficiarias o derechohabientes podrán 

presentar quejas por considerarse indebidamente excluidos de la acción social o por incumplimiento de la garantía de acceso 

a los programas o acciones ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien registrar su queja a través del 

Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, quien deberá turnar la a la Procuraduría Social para su debida 

investigación y en su caso a la instancia correspondiente. De la misma forma, a la Contraloría General de la Ciudad de 

México. 

https://www.atencionciudadana.cdmx.gob.mx/
http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/
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16.-Evaluación y monitoreo 

Nivel de 

objetivo 

Objetivo Indicador Fórmula de 

cálculo 

Unidad de 

medida 

Frecuencia / 

Periodo de 

cálculo 

Meta Medios de 

verificación 

Propósito Las mujeres 

que viven en 

situación de 

violencia 

por razones 

de género 

reciben 

servicios de 

atención en 

las Lunas 

Porcentaje 

de casos de 

mujeres que 

viven 

violencia y 

son 

canalizadas 

a las Lunas 

para su 

atención 

Número de 

casos 

canalizados 

a las Lunas / 

Número 

total de 

mujeres 

entrevistada

s*100 

Casos 

canalizados  

Mensual Se detecta 

violencia en 

1.5 por 

ciento de las 

mujeres 

visitadas y 

se canalizan 

a las Lunas 

para brindar 

servicios de 

atención. 

Base de 

datos  

Componente Visitas 

realizadas a 

domicilio 

para 

entregar 

cartilla de 

derechos de 

las mujeres 

y detectar 

casos de 

violencia 

Número de 

entrevistas 

realizadas 

para detectar 

violencia 

Número de 

registros de 

entrevistas 

realizadas 

Registros 

realizados 

Mensual 195,300, 

entrevistas 

realizadas 

para detectar 

casos de 

violencia. 

Base de 

datos 

Componente Núcleos 

solidarios 

conformado

s en las 

alcaldías 

intervenidas 

Número de 

núcleos 

solidarios 

conformado

s 

Número de 

núcleos 

solidarios 

conformado

s 

Núcleos 

solidarios 

Mensual 775  núcleos 

solidarios 

conformado

s. 

Actas de 

conformació

n de núcleos 

 

T R A N S I T O R I O S  

 

PRIMERO. - Publíquese el presente instrumento en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. - El presente aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación.   

 

Ciudad de México, a doce de abril de dos mil veintidós.  

 

(Firma)  

 

INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR   

SECRETARIA DE LAS MUJERES DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
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SECRETARÍA DE LAS MUJERES  

INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR, Secretaria de las Mujeres de la Ciudad de México, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 122 apartado A, base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 numeral 

3, 7 apartado A y 13 apartado E de la Constitución Política de la Ciudad de México, 16 fracción XII, 20 fracción IX y 37 de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 1º y 203 del 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 2 fracciones III, V y VI, 

36, 37, 39, 40 fracción VI y 44 de la Ley de Mejora Regulatoria de la Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Administración Pública de la Ciudad de México tiene a su cargo expedir los actos administrativos, recibir y registrar 

los avisos, declaraciones o manifestaciones, para autorizar a los gobernados la realización de actividades reguladas en las 

diversas leyes y reglamentos, así como a prestarles los servicios que son necesarios para la satisfacción de necesidades de 

carácter individual o colectivo y demás actuaciones de similar naturaleza. 

 

Que el 30 de abril de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Aviso por el que se da a conocer el 

Formato Único de Trámites que deberán aplicar las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político-

Administrativos y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

Que el 30 de diciembre de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Ley de Mejora Regulatoria para 

la Ciudad de México, la cual señala en su artículo 1° que tiene por objeto establecer las bases, principios, procedimientos e 

instrumentos para la implementación de la política de Mejora Regulatoria en la Ciudad de México. 

 

Que el artículo 2 fracciones I, III, V y VI de la mencionada Ley, dispone que la misma tiene como objetivos, entre otros, los 

de establecer la obligación de los Sujetos Obligados, en el ámbito de su competencia, de implementar la Política de Mejora 

Regulatoria; establecer los instrumentos, herramientas, acciones y procedimientos de Mejora Regulatoria; establecer las 

obligaciones de los Sujetos Obligados para facilitar los Trámites, y la obtención de Servicios, incluyendo el uso de 

tecnologías de la información y comunicaciones; y fomentar y promover el uso de tecnologías de la información y 

comunicaciones que faciliten la Mejora Regulatoria. 

 

Que el artículo 36 de la referida Norma, indica que el Registro Electrónico de Trámites y Servicios, es la herramienta 

tecnológica que compila los Trámites y Servicios de los Sujetos Obligados, con el objeto de otorgar seguridad jurídica a las 

personas, dar transparencia, facilitar el cumplimiento regulatorio, así como fomentar el uso de tecnologías de la información 

y comunicaciones; que tendrá carácter público y la información que contenga será vinculante para los Sujetos Obligados; 

asimismo, que la inscripción y actualización de Trámites y Servicios es de carácter permanente y obligatorio para todos los 

Sujetos Obligados. Señala adicionalmente que, la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México tiene la 

facultad de administrar y operar la Plataforma Digital del Registro. 

 

Que el artículo 37 de la Ley de Mejora Regulatoria de la Ciudad de México, indica que la implementación del Registro tiene 

como propósitos, entre otros, los siguientes: I. Sistematizar los procesos de inscripción, modificación, actualización o baja 

de los Trámites y Servicios y sus formatos de solicitud de los Sujetos Obligados, y II. Evitar la discrecionalidad, difundir 

elementos de aplicación como fundamento jurídico, requisitos, costos, ubicación de áreas de atención, formatos 

homologados, entre otros elementos desarrollados en dicha Ley. 

 

Que el artículo 39 de la Ley de Mejora Regulatoria, establece que el Registro Electrónico de Trámites y Servicios contará 

con un portal digital (CDMX-Trámites y Servicios), como el único canal oficial de difusión y consulta de los Trámites y 

Servicios con su formato de solicitud, mismo que deberá ser actualizado de manera permanente por los Sujetos Obligados. 

 

Que el artículo 40 fracción VI, de la Ley en cita, señala que, en el Registro Electrónico mencionado, deberá indicarse si el 

Trámite o Servicio deberá presentarse mediante formato, escrito libre, ambos o podrá solicitarse por otros medios. 

 

Que el artículo 44 de la Norma señalada, indica que los trámites, servicios y formatos de solicitud que se inscriban en el 

Registro Electrónico de Trámites y Servicios surtirán sus efectos jurídicos una vez que se publiquen en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México. 
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Que con fecha 29 de octubre de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Estrategia de Mejora 

Regulatoria de la Ciudad de México 2020 - 2032, que tiene como propósito el articular la política de mejora regulatoria de 

los Sujetos Obligados a efecto de asegurar el cumplimiento de la Ley de Mejora Regulatoria; Estrategia que fue aprobada 

por el Consejo de Mejora Regulatoria de la Ciudad de México e integrada por los siguientes instrumentos de mejora 

regulatoria: 1. Protesta Ciudadana, 2. Agenda Regulatoria, 3. Programas de Mejora Regulatoria. 4. Análisis de Impacto 

Regulatorio y 5. Registro Electrónico de Trámites y Servicios de la Ciudad de México. 

 

Que una vez que se ha concluido con el proceso de actualización en el Registro Electrónico de Trámites y Servicios del 

trámite, es procedente su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para que produzcan sus efectos jurídicos; 

en cumplimiento a lo establecido en el artículo 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 

 

Por lo anterior, una vez publicado el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, éste surtirá sus efectos 

jurídicos y será susceptible de aplicación en la forma y términos en el que fue actualizado en el Registro Electrónico de 

Trámites y Servicios y permanecerá difundido en el Portal Trámites y Servicios de la Ciudad de México (CDMX Trámites y 

Servicios), por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA ACTUALIZACIÓN DEL TRÁMITE DENOMINADO, 

EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA PARA REALIZAR TRÁMITE DE BENEFICIOS FISCALES PARA LA 

REDUCCIÓN EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL Y DEL SUMINISTRO DE AGUA, QUE OTORGA LA 

SECRETARÍA DE LAS MUJERES . 

 

PRIMERO. El Sujeto Obligado Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México, es responsable de conocer, 

substanciar, resolver u otorgar el trámite a que se refiere el presente Aviso, en los términos y condiciones en el que fue 

inscrito en el Registro Electrónico de Trámites y Servicios de la Ciudad de México y como aparece en el Portal CDMX - 

Trámites y Servicios, el cual no podrá modificarse o alterarse en forma alguna, sin cumplir previamente el procedimiento de 

actualización, modificación o baja, ni solicitar requisitos adicionales, so pena de incurrir en alguna responsabilidad de 

carácter administrativo. 

 

SEGUNDO. Se da a conocer la actualización del trámite: “Expedición de constancias para realizar el trámite de beneficios 

fiscales para la reducción en el pago del impuesto predial y del suministro de agua”, para quedar como a continuación se 

enuncia: 

 

Folio Nombre del trámite Tipo Sujeto Obligado 

que Regula 

Clave del Formato 

635 “Expedición de constancia para 

realizar el trámite de beneficios 

fiscales para la reducción en el pago 

del impuesto predial y del 

suministro de agua” 

Trámite Secretaría de las 

Mujeres 

TDAPV_ECR_1 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

TERCERA. Se anexa el formato señalado en el artículo SEGUNDO del presente Aviso. 

 

Ciudad de México, a los doce días de abril de dos mil veintidós.  

(Firma) 

INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR 

SECRETARIA DE LAS MUJERES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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F o lio :

de de

Sí En parte No

¿Habla alguna lengua indígena? Sí No 

¿Qué lengua indígena habla? 

Calle

En s u c as o

Declaro bajo protes ta de decir verdad que la información y documentación proporcionada es  verídica, por lo que en cas o de 

exis tir fals edad en ella, tengo pleno conocimiento que s e aplicarán las  s anciones  adminis trativas  y penas  es tablecidas  en los  

ordenamientos  res pectivos  para quienes  s e conducen con fals edad ante la autoridad competente, en términos  del artículo 32 de 

la Ley de Procedimiento A dminis trativo de la Ciudad de México y con relación al 311 del Código Penal para el Dis trito Federal.

Titular de la Secretaría de las M ujeres

Presente

DATOS  DEL INTERES ADO  (PERS ONA FÍS ICA)

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Apellido Paterno

Nombre (s)

Nacionalidad

Identificación Oficial

Ciudad de M éxico, a 

C lave de f o rmat o : TD A PV _ EC R _ 1

Informac ión al interes ado s obre el tratamiento de s us  datos  pers onales

Fecha de vencimiento

Documento con el que acredita la situación 

migratoria y estancia legal en el país

Actividad autorizada a realizar

Colonia

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

La Secretaría de las M ujeres de la Ciudad de M éxico, es la Responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el

Sistema de Datos Personales Denominado “ Sistema de Datos Personales de Constancias para Benef icios Fiscales” .

Los datos personales que se recaben serán ut ilizados con la f inalidad de elaborar la constancia que emite la Secretaria de las M ujeres de la Ciudad de M éxico a las mujeres,

solicitantes que cumplan con los requisitos previstos en la normatividad aplicable y que asistan personalmente a las Unidades Territoriales de Atención y Prevención a la

Violencia de Género LUNAS; para que puedan cont inuar con el trámite del benef icio f iscal. Y serán transferidos a los sujetos obligados de la Ciudad de M éxico, Órganos

Jurisdiccionales Locales y Federales, Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de M éxico, Auditoria Superior de la Ciudad de M éxico, Tribunal Superior de la Ciudad de

M éxico, Órganos de Control y Órganos Polí t ico Administrat ivos.

Usted podrá manifestar la negat iva al tratamiento de sus datos personales directamente ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de las M ujeres de la Ciudad de

M éxico, ubicada en Avenida M orelos, número 20, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, con número telefónico 55122836, extensiones 114 y 125. 

Para conocer el Aviso de Privacidad Integral puede acudir directamente a la Unidad de Transparencia o ingresar a la página http:/ /semujerestransparencia.cdmx.gob.mx/.

(Credencial para votar, Pasaporte, Cart illa, etc.)

Número / Fo lio

NOM BRE DEL TRÁM ITE:
Expedición de Constancia para realizar trámite de beneficios fiscales para la reducción en el pago del impuesto predial y 

del suministro  de agua.

Apellido M aterno

DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES  Y DOCUMENTOS  EN LA CIUDAD DE MÉXICO

No. InteriorNo. Exterior

Correo electrónico para recibir notificaciones

Acaldía

Clave Única de Registro  de Población (CURP)

De acuerdo con su cultura, ¿Se considera indígena? 

C.P.
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DE

Resolución por la que se validan los Lineamientos que deben 

cumplir los contribuyentes para hacer efectivas las reducciones de 

contribuciones a que se refiere el capítulo  XI del título  tercero del 

libro primero del Código Fiscal de la Ciudad de M éxico, en las 

Administraciones Tributarias o auxiliares y en su caso, ante el 

P ro cedencia de la  A f irmativa o  N egat iva F icta

, DE FECHA

Nombre y Firma

IN T ER ESA D A  O P OD ER D A N T E 

(en su caso)

LA PRESENTE HOJA Y LA FIRM A QUE APARECE AL CALCE, FORM AN PARTE INTEGRANTE DE LA SOLICITUD DEL TRÁM ITE 

"Expedición de Constancia para realizar trámite de beneficios fiscales para la reducción en el pago del impuesto predial y del suministro  de agua"

Constancia

Por el periodo que se otorga

Aplica la Negativa Ficta

Vigencia del do cumento  a o btener

D o cumento  a o btener

Observaciones

*Los dependientes económicos menores de edad,  se acreditan con el Acta de Nacimiento. Original y copia.                                                                                                                                                                                                                                     

* En el caso de inmuebles en copropiedad, las reducciones estarán a potestad de la autoridad fiscal, ya que es la facultada para 

emitir la reducción en el pago del impuesto predial y del suministro  de agua.                                                                                                                                                             

*La presentación de esta so licitud no constituye la emisión de la misma, ya que, deberán de verificarse todos los requisitos 

señalados con  anterioridad.                                                                                                                                                                                                                                       

*En el caso de tener duda o requerir orientación, para el llenado de éste formato podrá acudir a las  Unidades Territoriales de 

Atención  y Prevención a la Vio lencia de Género LUNAS.

* En el caso de que la interesada trámite la presente mediante carta poder, esta deberá acompañarla con la documentación de 

dos personas testigas.(credencial para votar vigente en original y copia).

* La constancia, só lo  se emitirá en una so la ocasión por el ejercicio  fiscal vigente.

Escritura pública que la acredite como propietaria del inmueble que 

habite, respecto del cual se aplicará única y exclusivamente la 

reducción ó sentencia ejecutoriada emitida por juez competente en 

la que acredite ser la propietaria del inmueble. Original y copia.

Identificación oficial (Credencial para votar, pasaporte o cédula 

profesional). Original y copia.

Para el c as o, reduc c ión en el pago del impues to predial, pres entar adic ionalmente:

  

REQUIS ITOS

Pers ona autorizada para oír y rec ibir notific ac iones  y doc umentos

Boleta predial del año en curso a nombre de la so licitante con valor catastral que no exceda de la cantidad de $ 2,323.374.00 pesos o propuesta de valor 

catastral emitida por finanzas en caso de que no se cuente con la boleta predial del año en curso, en original y copia.

Boleta de pago de derechos por el suministro  de agua a nombre de la so licitante que acredite que el consumo no excede los 77 metros cúbicos. (del año 

en curso), en original y copia.

Para el caso de dependientes económicos con discapacidad 

permanente, Constancia oficial o  credencial o ficial emitida por la 

autoridad competente en la que se certifique la discapacidad del 

portador de la misma. Original y copia.

Nombre (s)

Es tos  c ampos  deberán s er requis itados  por la autoridad c on los  datos  del trámite que c orres ponda

Apellido M aternoApellido Paterno

Sin costo

C o sto : A rt í culo , f racció n, inciso , 

subinciso

del C ó digo  F iscal de la  C iudad de 

Código Fiscal de la Ciudad de M éxico. Artículo 281.

Comprobante de domicilio . (Recibo de luz  o  teléfono ). Original y  copia. 

Acta de nacimiento de las hijas e hijos, siempre que sea(n) menor(es).

De 18 años hasta 25 años, si se encuentra estudiando en planteles del 

sistema educativo nacional, deberá presentar constancia de estudios 

actualizada. Original y copia.

FUNDAMENTO JURÍDICO 

Formato de so licitud debidamente llenado y firmado. 
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QUEJA S O DENUNC IA S

El interesado entregará la solicitud por duplicado y conservará un ejemplar para acuse de recibo que contenga sello  original y firma autógrafa del servidor 

público que recibe.

S ello de rec epc ión

Área

Rec ibió (para ser llenado por la autoridad)

QUEJA TEL  L OC A TEL  56 58 11 11, HONESTEL 55 33 55 33.

DENUNC IA  irregularidades a través del Sistema de Denuncia Ciudadana vía Internet a la dirección

e le ctrónica http://w w w .contraloria.cdm x.gob.m x/pcontraloria/de nuncia.php

Cargo

Firma

Nombre
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos 

 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 
Subdirectora de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

ANGYE ELIZABETH FLORES AGUILERA 
 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 
 

INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 283.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 227.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 764.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 

 

 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 

Calle General Victoriano Zepeda No. 22, Col. Observatorio C.P. 11860, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 

www.comisa.cdmx.gob.mx 

 

IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor 

(Costo por ejemplar $26.50) 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/

